
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                    Bogotá, D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2019-00584 

PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO LOZANO LOPEZ 

DEMANDADOS: ROSA ELENA PRADA Y OTRO 

 

Previo a resolver sobre la renuncia de poder aportada con correo electrónico del 

13/09/2022, la apoderada de los demandados determinados acredite que dio 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso cuarto del art. 76 del C.G.P. enviando la 

comunicación a los poderdantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 

 
NA  
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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